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, su ~fjcio cometiera falsedad (redacción de la Ley de 8 de
!layo de 1978, número 20)

4.' Faltando a la verdad en la narraci6n de los hechos.
. .

Art. 303. El particular que cometiese en documento público
U oficial, en letras de cambio o en otra clase de documentos
mercantiles algunas de las falsedades designadas en el artieu·
lo anterior será castigado con las penas de presidio menor y
multa de 20.000 a 200.000 pesetas (redacción de la Ley de 8 de
mayo de 1978, número 20) o.

Nota.-Se advler:te que no serán obleto de daclaración las
sanciones gubernativas impuestas por actos meramente impru-
dentes ni las procedentes de infracciones de tráfico. .

ORDEN 430/00553/1984. de 7 de ¡unio, por 14 que se
convocan oposiciones a ingreso 8n el Cuerpo Ju
ridico de la Armada.

Se convoca concurso-oposición para cubrir seis plazas, más
las de gracia, .de Alféreces-alumnos dei Cuerpo Jurldicc de la
Armada.

1. Condiciones para opositar

1.1 El Ingreso en el Cuerpo Jurídico de la Armada será por
oposición entre los aspirantes varones de ias procedencias que
se indican y que reúnan las condiciones de, ser espaílol, con
aptitud' flsica suficiente, desarrollo proporcionado a la edad,
buena conducta moral y social, no haber sido expuisado d.
ningún Cuerpo o Centro oficial de Enseílanza y, además, las
que a continuación se detallan:

1.2 Edades.

No haber cumplldo el 31 de diciembre de 1984 las siguien
tes edades:

1.2.1 Treinta y un afias con carácter general.
1.2.2 Treinta y cinco aílos para el personal ml1ltar de :as

Escalas de Complemento y Reserva Naval, cUlllquiera que sea
su categorla.

1.2.3 Cuarenta afias para el personal ml1ltar y funcionarios
civlles al servicio de la Administración Militar que tengan
un mlnimo de diez aftas de servicios efectivos.

1.3 Beneficios de Ingreso,
Se podrán acoger a los beneficios de Ingreso, sin ocupa,

plaza, los Oficiales y Suboficiales de las Escalas Básicas. Harán
constar esta circunstancia en la instancia.

l.4 Grado,

Hallarse en posesión del titulo de Licenciado ell Derecho o
resguardo de haber hecho el depósito legal para su expe
dición.

Todas ias condiciones anteriores se referirán a la fecha el!
que termine el plazo de presentación de instancia.

2. Documentación

2.1 Los aspirantes promoverán Instancia al Centralmlrant.
Director de Enseílanza Naval, según modelo que se publica
como .Anexo 1.. a esta Orden ministerial, solicitando su admisión
a la oposición. El plazo de admisi6n de Instancias conci'lirá a
los treinta dlas háblles, contados a partir del siguiente al de la
publicaci6n de la presente Orden en el .BoleUn Oficial dol
Estado-.

2.2 Documentación a remitir por los aspirantes, Inicialmen
te, junto con la Instancia,'

2.2.1 Certificación académica personal.
2.2.2 Historial profesional. Será lo más- detallado posible,

aportando todos los méritos académicos y profesionales que los
interesados posean, toda vez que la valoraci6n de los mismos
será de ¡rran Importancia en la clasificación y seleccl6n de
solicitantes.

2.2.3 Dos fotograflas tamaílo carné. oon el nombre y dos
apellidos al dorso.

2.2.4 Resguardo del giro postal, O fotocopia del mismo, COmo
Justificante de haber efectuado el pago de la Inscripción, o fo
tocopia del recibo _e Ingreso en cuenta corriente, según el
caso.

2.2.S l.os Oficiales de complemento que se encuentren pres
tando servicio al;tivo, los Alféreces-alumnos eventuales de JI'
IMECAR. asl como los Suboficiales y Cabos Especialistas de
la ArmllAl... cursarán sus instancias por conducto reglamenta
rio, debiendo Ir acompafladas de las hofas de Informes per
sonales cerrados al dio..

2.2.8 Los que se hallen prestando servicio ml1ltar las eur
larán por conducto de sus Jefes, siendo eondlclón precisa que
la eallflcaclón de conducta sea Igual o auperlor a .buena-.

2.2.7 Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar
plaza presentarán en la DirecCión de Enseflanza Naval, dentro
del plazo de treinta dlas hábiles. contados a partir de la pu
blicación de la lista de aprobados, los documentos aereditat!-

vos de las condiciones exigidas en ]a convocatoria, reseñados
al' dorso de la instancia. cuyo modelo se publica como .Ane
xo h. Se excq.'túa de este requisito a los procedentes de :a
IMEe AR. por haberlos pres~ntado con anterioridad.

2.28 Quienes dentro del pIeza indicado, y salvo caUSes rfe
fuerza ma.yor, no presentaran la documentación, no podrán
ser nomb~'~d')s quedando anuladas todas ,sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido in·
currir por falsedad en la instancia.

3. Derechos de Inscripción

3.1 Los aspirantes satisfarán, en concepto de derechos de
Inscripci6n,la cantidad de 3.000 pesetas o 1.500 pesetas si .on
beneflciar:os rie familia numerosa de primera categoria, cuyo
titulo tenga validez ei dla en que se cierre el plazo de pre
sentaci6n de instancias. La cantidad antes citada se hará efec
tiva por glTO postal a la HabUl1aclón General del Cuartel Ge
neral de le Armada, calle de Mcntalbán, número 2, Madrid-H.
o bien en la cuenta corriente número 417.03.46 de la Caja Pos
tal de Aporras de la ya citada dirección.

3.2 EsLán exentos del pago de derechos de Inscrlpclón,
3.2.1 Los benefkiartos de familia numerosa de segunda ;a

tegorla o de honor, con titulo en análogas condiciones de va
lidez a ,as Indicadas en el punto 3.1.

3.2.2 Los huérfanos del personal de los tres Ejércltos.
3.2.3 Los que tengan reconocido el derecl)o a plaza <le

gracia.
S 2.4 Los que se hallen prestando servicio acUvo en lHS

Fuerzas Armadas.
4. Admisión

4.1 Al recibirse las Instancias en la Dirección de Enseílan·
za Naval se comunicará a los solicitantes la falta de documen
tos o datos, que deberán remitirlos antes de transcurridos diez
dlas desde la fecha en que tennlne el plazo de admisión de
instancias.

4.2 A estos efectos se designará una Junta de Clasificación
que, después de comprobar si los solicitantes reúnen las con
diciones exigldas, efectuará el sorteo de los clasificados para
asignarles el número con el que han de participar en la opo
slci6n.

S, Tribunal

S.l El Tribunal Calificador estará presidido por un' Coronel
del Cuerpo Juridica de ia Armada y compuesto por cuatro
Vocales, . todos ellos Jefes; un Secretario, que podrá ser Jefe
u OfIcial y todos ellos del referido Cuerpo.

S.2 Dicho Tribunal examinará los expedientes académicos y
los histor'ales profesionales; la puntuación obtenida como re
sultado <le este examen se combinará con las que obtengan
en las pr.uebas posteriores.

8. Pruebas

8.1 Las pruebas darán comienzo en la fecha. hora y lugares
que previamente .se anunciarán en el tablón de anuncios de
este Cuartel General de la Armada, calle Montalbán, núme
ro 2, y serán las que a continuación se detallan:

8.1.1 Reconocimiento psicofisico (eliminatorio), reallzado
conforme a la Orden ministerial número 128/82, de 14 de sep
tiembre (.BoleUn Oficial del Estado. números 242 y 253 Y .Dlario
Oficial de Marina. números 236 y 246).

6.1.2 Aptitud flslca (ellminatorla). Se efectuarán conforme a
la Orden ministerial delegada número 00142/83, de 10 de mayo
(.BoleUn Oficial del Estado- número 118 y .Dlario Oficial de
Marina. número 115).

6.1.3 Psicología y Psicotecnia (orientativo!.
8.1.4 Ejercicios de la oposici6n (eliminatorios!.

7. Distribución de los ejercicios

Los ejerciCi'" se efectuarán de acuerdo con el programa que
figura como anexo III a la Orden mInisterial delegada núme
ro 430/00478/83 de 31 de mayo de 1983 (.Boletin Oficial del
Estado. número 147 y .Diarlo Oficial de Marln... número 145!.

Primer ejercicio (escrlto!.-Conslstirá en el desarrollo. du
rante seis horas como máximo. de un tema de Derecho Civil,
otro de Derecho Penal y otro de Derecho Administrativo, sor
teados entre los que hayan sido redactados previamente por el
Tribunal j en relación con las materias contenidas en los pro
gramas correspondien tes a dichas disciplinas. Dichos temas
tendrán la amplltud precisa para poner de relieve la forma
ción juridica de los opositores, quienes entregarán sus traba
los al Tribunal, procediéndose a guardarlos en sobres lacra
dos. En ,lies sucesivos se verificará la lectura de los ejercicios.

Segundo ejercicio {oran.-Consistlrá en contestar de vIva
voz. durante el plazo máximo de setenta minutos, los siguien-
tes temas: .

Dos de Derecho Clvll.
Dos de Derecho Penal (uno de la parte general y otro de

la parte especiaD.
Uno de Derecbo rnternacional.
Uno de De~echo del Trabajo.
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Tercer ejercicio toraJl.-<:onslstlril en contestar de viva voz,
durante el plazo milximo de setenta tnlnutos. los siguwntas
temas: .

Uno de. Derecho Polltico y ConstitucionaL
Dos de Derecho A.dmlnlstratlvo.
Uno de Derecho Mercantil.
Uno de Derecho Mar:ltlmo.
Uno de Derecho Procesal.

Para ,1 ejercicio escrito el Tribunal de exilmenes prepa
rará. de cada utla de las materias, diez en unciados doctrina
les. que sprlln guardados en sobres numerados. decidienclo la
suerte los que corresponda en presencia de los opositores con
vocados. a cuyo fln ... invitar. a uno de los asistentes a que
efectue las extracciones. verillcllndolas. en su defecto. el Se
cretario del Tribunal. En loa ejercicios orales. el opositor ez
traerá personalmente de un bombo rotativo las bolas a razón
de .una por cada tema que deba desarrollar y antes de en
menzar la exposición podril disponer de un tiempo mllximo
de diez hlinutos para ordenar sus ideas en relación oon los
temas que le hubiesen correspondido en suerte.

8. Desarrollo d~ lo. ejercicios y .tatema eH calificación

8.1 Todos los ejercicios se convocarlln en WllOO Uamam!en
to, entendiéndose que los opo.ltores que dejen de presentarse
a examen el dla que tengall sellalado renuncian a tomar parte
en la convocatoria. Asltnlsmo. se enUende que desisten de
continuar en las pruebas los que no acudan a la lectura del
Primer ejercicio o abandoneD en cualquier momento los otros
dos, una vez comenzados.

8.2 Calificación de los ~erclclos.

8.2.1 Todos los ejercicios se callflcará.D de O a 10 puntol
8.2.2 El primer ejercicio se calificar' conjuntamente ~a

vez que se haya terminado la lectura de la totalidad de los
opositores concurrentes.

8.2.3 El segundo ejercicio se ca1Iflcari al final de cada se
slón celebrada, publicllndose las callflcac1on. obtenidas por
los opositores. . . '

8.2.4 El tercer ejercicio se ca1Iflc..... conjuntamente en se
slón única. una vez que lo hayan desarrollado la totalidad de
los opositores que se hubieran presentado al mismo.
· 8.2.5 Todas las pruebas y ejercicios será.D eliminatorios.

Siendo necesario la aprobación de la inmediatamente anterior
en la forma establecida para la concurrencia a la s~ente.

9. AáJudicación de pkwu

9.1 La suma de las puntuaclo/les obtenidas én l8a pruebas
citadas en el punto anterior de esta convocatoria se combi
nará con la puntuación obtenida como resultado del examen
de expedientes y méritos profesionales. . .

· 9.2 Terminada la última prueba y efectuada la adjudica
CIón de Plaz.as el Tribunal levantaril acta de los resultados
flDales obet~ldos por cada opositor y de la plaza adjudicada.
Esta acta, fU'mada ~r todos los tnlembros del Tribunal. seril
elevada por el Presldente al Contralmirante Director de Ense
lIanza Naval. proponiendo el nombramiento de Alféreces-alum
nos. a favor de los aprobados. Una copla de 1& m!ama se ex
pondril en el tablón de anuncios.

,9.3 Una vez tertnlnada la calificación de los opositores. el
Tnbunal procederil con areglo a lo dispuesto en el articulo
9.° del Decreto 1411/1968. de 2fT de junio (.Boletln Oficial del
Estado. número 156 y .Diario Oficial de la Marina,. número 2S2l.

lO. Nombramiento á. 108 alumnos

Los opositores aprobados que reúnan las condiciones exigi
das. y cumphmenten el apartado 2.2.7 de esta convocatoria.
seran nombrados Alféreces-alumnos del Cuerpo Jurldico de
la Armada, con antigüedad de 1 de enero de 1985.

11. Presentación en lo Escuela Naval Militar

11.1 Los nombrados Alféreces-alumnos efectuará.D su pre
sentaCión en la Escuela Naval Militar el dla la de enero de
1985, para lo cual semn pasaportados por las Autoridades 00
rrespondlentes, haciendo el viaje por cuenta del Estado. para
reahzar el curso de acuerdo con el plan de estudios estable
CIdo. que flnalizam el dla 18 de julio del mismo aIIo.

11.2 Los que no se presenten el dla indicado salvo causa de
f~_!~!'Z!!: !h!!V~! ñ~h;l'IaYnA"'+"" .....~H.. ~... .._ ~""."''':''''_.''''_Á _n__

• .1 "'........ _" "'"-4¿IoQUD, lJV U<L'-Vl YllCt"Q.1 a \( U'l:lI ,l-"'"

nunClan al nombramiento obtenido y causará.D baja.
n.3 Tanto si el cese en la Escuela' Naval Militar se pro

dUJera .'p0r la causa Indicada. como si fuera debIdo a otra
cualqul_ra. el. Interesado pas..... a la situación militar anterior
a su nombramIento. de no impedirlo el motivo de la bala.

11.4 Al efectuar su presentación en la Escuela Naval MilI
ta~,. en ~o ref,arente a vestuario, regirá lo dispueso en la Orden
mmlstl>nal ·numero 997/1978 ID) de 31 de octubre (.Dlarlo Ofi
CIal de Marina- número 259>' •

· 11.5 Mientras sean Alféreces-Alumnos, estará.D sometidos al
r.eglmen establecido en el Reglamento de la Escuela Naval Mi
htar.

12. Nombramt8nto eH Oflci4la

Los que terminen con aprovechamiento el curso a que s.
refiere el ap..rtado 11.1 de esta convocatoria.. serlln nombrado.
Temeotes Auditores de la Escala Básica del Cuerpo Jurldlco
de la Armada y serlln incluidos en el escalafóD correspon
diente por el orden de Ilntlgüedad que resulte de sumar l.

. notas medias del concurso-oposición. afectadas del coeflc1en-
te 2. y del curso realizado en la Escuela Naval Mllltsr. afectado
del coeficiente l.

13. Régimen y gobierno

13.1 Para todo lo no consignado expresamente en esta con
vocatoria. se aplicará lo dispuesto en la reglamen!&Clón gene
ral p&<a ingreso en la Administración Pública, Decreto lUU
1968. de 2fT de junio (·Boletln Oficial del Estado- número 156 y
.Diario Oficial de Marina. número 252), Y en el Reglamento
para el Régimen y gobierno de los Tribunales de Exilmenes
para ingreso en la Escuela Naval Militar. Orden ministerial de
20 de marzo de 1945 (.Diarlo Oficial de Marina> número 71).

13.2 Los Oficiales de las Escalas de Complemento que se
encuentren prestando servicio activo, por haber suscrito com
promiso de servicio continuado en la Armada. que hayan ob
tenido plaza, se atendrá.D a lo dispuesto en la Orden ministerial
delegada número 430/00450/82. de 18 de mayo (.Dlarlo Oficial
de Marina. número 114J.

Madrid. 7 de Junio de 1984.-Por delegación. el Contralmi
rante Director de Ensellanza Nav"l, Rafael Cellal Fernllndez.

ANEXO I

(ADvlll'llOl

MODELO DE INSTANCIA SOLICITANDO TOMAR PARTE
EN EL CONCURSO-OPOSICION

Póliza
de

J6 peoelu

Excmo. Sr.:

de~~np;~~;;¡m;;"~"~':;~;;~¡;;;~¡~;6':;' ·oo~·;;;~o" ¡;;;;:"O;;¡;m
mmlstenal delegada numero ..... .11984 de de
(.Boletln Ofi..al del Estado•. número' ...... 'Y":D1ari;;"ófiCi~'d;
MarlD&' numero ......). para mgreso en la Escuela Naval Militar
como Aller<'z-alumno del Cuerpo Jurldico de la Armada. signi
fIcando que concurren en él las siguientes circunstancias:

al Naci.ó en , provincia de ,
el dla de de 19 .

b) HIjo de iN~;;;¡;;;,..d~i.~j. de profesión (¡) de

empleo por disposición número .
(S610 para militares)

de de 19 y de .

c) Rels¡lde";' provincia (~:~~~..~~.~.~~~~ .
ca e (o plaza) de , número ,
teléfono .

d) Documento nacional de identidad número ..
e) Estado (2).
f) Condición (31.

~~.ll Ejército a que pertenece (5) ..

(4) ,¡Ji E~~~;:=:~::;;~;~::~:::~:;;~;~~;~~;~~:~:~:::::L:::::::::::
g) Pertenece a la IMECAR. en virtud de Orden mimsterial nú-

me~o .: : de ". de de 19 ..
(.Diarlo OfIclal. numero ...... ).

hl Pertenece al Trozo Marltlmo de (8) follo .
il Pertenece a la Caja de Reclutas (7) número de ..
j) Se halla en posesión del titulo (o ha efectuado el depósito

para su expedición) de cuyos estudloe
finalizó en de de 19 .

(1) Hágase constar únjcamente s1 es civtl o miUtar.
(2) Soltero, cas&do o viudo.
(31 Civil o militar.
(4) Sólo para 108 que estén en servicio activo.
(5J Ej ército. Armada o Aire.
{6l Para los i.nscrttos en la. Armada.
(7) Para los no inscritos en la Armada.
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de- su oficio rometiera fa1c,Nlad (redacción de la Ley de 8 de
mayo de 1978 número 201:

4.° Faltando a la verdad en la narración de los hechos.

Art 303 El particular que cometiese en documento público
u oficial, en letras de cambio o en otra clase de documentos
mercantiles algunas de las falsedades designadas en el artícu
l.) anterior será castigado con las penas de 'pres"idio menor y
multa de 20000 a 200.000 pesetas (redacción de la Ley de B de
mayo de 1978, número 20).

Nota.-Se advierte que no serán objeto de daclaración las
sanciones gubernativas impuestas por actos meramente impru~

dentes ni las procedentes de infracciones de tráfico

Acompaña a esta instancia los siguientes documentos

- Certificación académica
- Historial profesional (currículum vitaeL
- Dos fotogrsífas. tamaña carné. con nombre y dos apelli-

dos al dorso.
- Resguardo o fotocopia del giro postal número 1m·

puesto en fecha en ..
como justificante de haber pagado los derechos de exa
men que le corresponde.

k) Plaza de gracia por Orden ministerial número .!..
(.Diario Oficial .. número '" ... .J.

El firmante declara ser ciertos los datos consignados en esta
instancia, carecer de antecedentes penaJes y de ho haber sido
expulsado de Centro oficial de ensei\anza por failo de Tribunal
de Honor. comprometiéndose, en caso de obtener plaza, a en
tregar en la Dirección de Enseñanza Naval, en el plazo máximo
de treinta dlas contados a partir de la fecha en que se hagan
pú.b~icas las listas de aprobados, los documentos resf>ñados al
dorso.

Dios guarde a V. E muchos aftas.

14368 ORDEN 432/00557!1984. de 11 de iunio, por la que
se dispone que se celebren oposk:iones para cubrir
tres plazas en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada.

Excmo. .sr. Contralmirante Director de Enseñanza Naval

ANEXO Il

(Reverso)

Cortificación literal (no en extractol del acta de nacimiento.
Certificado del Registro Ce1\tral de Penados y Rebeldes de no

baber sufrido condena ni estar declarado en rebeldla.
Declaración complementaria de conducta ciudadana. según el

modelo del anexo II a esta Orden ministerial.
Titulo o resguardo (fotocopia debid.amente cotejada) de haber

efectuado el depósito para su expedición.
Certificado de su estado civil.
Declaración jurada de no encontrarse comprendido en el Real

Decreto-ley 10/1977. que regula el ejercicio de actividades
politicas y sindicales por parte de los componentes de las
Fuerzas Armadas.

(Se exceptúa de la presentación de dichos documentos a los
procedentes de la IMECARl.

En .... a de de 1984.
(Firma del int.eresado)

Se dispone que se celebren oposicfones para cubrir tres pla·
zas en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada. de acuerdo con
las siguientes normas generales:

1. Al Vicario General Castrense corresponde publicar el
edicto de convocatoria en que fijará las condiCiones. documen
tación y materias sobre las que ha de versar la oposición, como
aBimismo el número de elercicios.

2. Dicha convocatoria se publicarll en el .Boletln Oficlal
del Estado. y en el .Diario Oficial de Marina, con anexo a la
presente Orden.

S. Las 'Oposiciones se ajustarán al Reglamento Provisional
del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, aprobado por Decreto
de 23 de mayo de 1947 (.Diario Oficial. número IS11 y modi
ficado por Decreto 1373/1970. de SO de abrll (.Diarlo Oficial.
número 118) y a la Reglamentación· General para ingreso en
la Administración Pública dol Estado. aprobada por Decre
to 1411/19B8. de 27 de junio (.Boletln Oficial del Estado· nú
mero 158 y ...Diario Oficial- número 2521.

4. En el reconocimiento reédlco se aplicará. el cuadro de
Inutllidades para ingreso en la Escuela Naval Mllltar. apro
bado por Orden ministerial d. 'l:1 de noviembre de 1972 (.Bole
tín Oficial del Estado. número 291 y .Diarlo Oficia\. nÚme
ro 280). modificada por Orden ministerial de 26 de marzo de
1974, excepto el punto 7.31.3 de dicho cuadro. para el que re
girán las tolerancias y flexibilidad que en función de la edad
y demás peculiaridades asl lo aconsejen.

Madrld. 11 de 1unio de 1984.-Por delegación, El Director de
Enseñanza Naval. Rafael Ceñal Fernández.

(Anverso)

DECLARACION COMPLEMENTARIA DE CONDUCTA
CIUDADANA

(Ley 88/1980. de 1 de dlciembrel

El que suscribe. don ,
con documento nacional de identidad número .
expedido en el de .
de 19....... por la presente declaración. bajo mi personal respon
sabilidad.. con conocimiento de las sanciones que por falsedad
pudiera incurrir por infracción de los articulas del Código Pena]
consignados a.l darsa, '

HAGO CONSTAR

al Que se encuentra Inculpado o procesado.
bl Que le han sido aplicadas medidas de seguridad.

. cl Que esté. implicado en diligencias en procedi-
mIento fundado en la Ley de Peligmsidad Social.

d) Que............ ha sido condenado en Juicio de faltas en
los tres últimos aftas a esta fecha. -

el Que le han sido impuestas sanciones gubernati-
vas corno consecuencia de expediente administrativo sanciona
das por hechos que guarden relación directa con el objeto del
exp(>dl ente para el que se exige esta certificación o informe de
conducta y en plazo de los últirpos aftas a esta fecha.

En a de de 19 ..
El declarante,

(Reversol

CODlGO PENAL

Art. S02. Serán castigados con la pena de presidio mayor y
multa de 20.000 a 200.000 pesetas el funclonarlo que. abusando

Edicto del Vicario General Castrense por el que se convocan
oposiciones para proveer tres plazas de Capellanes segundos

del Cuerpo Eclesiástico de la Armada.

Nos Doctor don José Manuel Estepa Llaurens, por la gracia
de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo de Vele
busdo. Vicario General Castrense,

'Hacemos saber: Que debiendo celebrarse oposiciones para
cubrir tres plazas de Capellanes segundos del Cuerpo Eclesiás
tico de la Armada. previa aprobación del excelentísimo señor
Ministro de Defensa. hemoo tenido a bien llamar a oposicio
nes a tenor del Acuerdo entre la Santa Sede y el Estado Es
pañol de 3 de enero de 1979. •

Las oposiciones se celebrarán de acuerdo con las siguientes
normas:

Primera.-Los opositores habrán de ser .Sacerdotes e<paño
les, llevar por lo menos un bienio de Ordenación Sacerdotal y
no haber cumplido los cuarenta aftas de edad 'el dia 31 de di·
ciembre de 1984.

Segunda.-Las Instancias. dirigidas al Vicario General Cas
trense. serán presentadas en el Vicariato General C~5trense.
(calle Nuncio. número IS. Madrid-s). dentro de los tremta dlas
hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria ~n el
.Boletín Oficial del Estado•. debiendo constar en e\las bajo la
resp,:-nsabilidad del aspirante los siguientes extremos,

al Su nombre y apellidos.
bl Fecha y lugar de nacimiento Y bautismo. . .
cl Fecha de su Ordenación de Presbítero y D1ÓceSl. en que

se halla incardinado. .
Con la instancia presentam 1"" siguientes d9cumentos, .
al Au tonzaclón de sus respectivos Prelados para opasllar

y aceptar plaza en caso de aprobación.
bl Letras testimoniales de fecha posterior a la publicación

del edicto.
cl CertIficado d. estudios eclesiásticos cursados. en Semi

nario o Universidad Pontificia, oon expresión de las califica
ciones obtenidas en su carrera Y én todas las asignaturas.

di Certificado de grados académicos. si los tuviera. Podrá
el opositor aportar cualquiera otro trabajo de carácter Inte
lectual que estime conveniente.


